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VISTOS:

Solicitud de perm¡so presenlada por las(los)
trabajadoras (res) que más abajo se indicen, y de acuerdo a la Ley No 19.378, Art l7 delEstatuto de
Atención Primdria, y en uso de las facultades que me confieren los Art. 12" y 63'de la Ley N'
t/2006, que refunde Ley Orgánica Constitucional do Municipalidades, modificada por la Ley
N'19.t30 del l9 de Mar¿o de 1992.

DECRETO:

I -Concédase Permiso Admi[is¡rativo
coo Goce de Remuner¡c¡oner a las(los) trabajadoras (res) que más abajo se indican y por el
periodo que se señala:

2 - Los(as) t abajadores (ras) más aniba
señalados(es) debenán reintegrsrse a sus labores habituales el dia laboral si8uiente a la fecha de
término de dicho permiso.

ANóTEsE, coMUNieuEsE y ARcHivESE.

AL
ALDE

.Archivo Dcpto. dc Salud (srcrarla)

HMC

NOIIBRE C. SALUD PERI
o

DO

DESDT HASTA DIAS
DAD
os

DIAS
5OLIC.

SALD
o

SOLANGE CASTRO OPAZO DEPTO DE SA¡-U¡) 2At',l t3/0612017 tlioó/2017 v2 \17

ROMINA MIRANDA I,ACOS DEPTO DE SAI UD 2011 1to6t7at1 t4/0ó120t1 a2 |2 01tn

ESTEROS


